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' RESOLUCIONES DE LOS

RESOLUCION N°. .2861—A. _
. Salta, EnCro 19 d© 1954.
Vistas las necesidades del servicio, y aten- 

íq l-o informado por la * Oficina de Personal,

SECCiOH AOMimsmBVA
El Ministro de Acción Social y Salud Pública vención del iD;e¡ji

RES UHLV E :

19 — Destacar al Auxiliar 
lanté don DESIDERIO PEREZ 
Colonia Santa Rosa, en'-comisión de servicio 
por el término dfe quince (15) días. -

20 — Disponer que por Tesorería con ínter-

3o Enfermero Vo_ 
a loe localidad dé

de y abon’e' al
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214 al 216
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215
215’
215
215

215
' ■ 215

215

215 aí 216
216 al 218

218
I 218

218

218
218
218
218

ariamente Contable se liquL

señor Desiderio •Pérez, la surtía

de $ 900 (NOVECIENTOS PESOS MONEDA NA 
CIONIAL), .impar?
días de viáticos

•’dieión cuentas.

:e de anticipo
coñ cargo . de oportuna ren-

de quince (15}

í

J
j

i 
¡
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3o — Comuniqúese, publíqutese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es Copia: .
Martín A. -Sánchez

Oficial' Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? ¡2862—A.
Salta, Enero 19 de i954.
Espediente N? l‘B.375|53. .
Visto el prestente expediente ¡nielado por la 

Sección Higiene y BramotolOgía en contra del 
¡expendedor de leche, Sr. SALVADOR SAN- 

GUEDCLCE, Con domicilio Itegal en la calle 
’CatamaTca N? 164 de esta ciudad, por ste? ún_ 
fnacfor al Are. 1'97 del Reglamento Alimentario 
Nacional en. vigencia, lo que diera motivo a 
que este Ministerio dictara la Re-solución N° 
2794 !del 11)12)53; y atento al pedido de reco-n 
sideración, que obra a fojas 8 de las presen
tes actuaciones, y por tratarse de ■ un infrac,. 
tor primario.
EJ Ministro de Acción Socteí y Salud Pública 

RES U E L V E :
1<? — REBAJAR a $ 200 m|n (DOSCIENTOS 

PESOS MONEDA NACIONAL) la multa apli
cada al Sr. SALVADOR SANGUEDOLCE por 
ser infractor al Art. 197 del Reglamento Ali
mentario Nacional en vigencia.

2o — ACORDAR 48 horas de plazo, a par
tir de la fecha dte ser notificado en forma 
oficia!, para hacer efectiva la multa en la Sea 
ción Contable de este Ministerio 'Calle ButenOs 
Aires 177.

3o —■ De no dar Cumplimiento a lo dispues
to pos? el Art. 1?, en el .plazo acordado por fe! 
Art. 29, se le aplicará el Art. 929, ¿e& decjr, se 
hará pasible de un día de arresto por cada 
ditez pesos de multa aplicada, ¡de acuerdo al 
Reglamento Alimentario Nacional en vigencia.

4o — Pop Sección Higiene y Bramotología, 
procédase a comunicar al ‘ Sr. Salvador San_ 
guedolce, que debterá presentarse a la Secre

taría: Gen-ral para su correspondiente not¡„ 
fiCación, dentro del horario administrativo.

5o Si el sancionado’ no diera cumplimitento 
a la presente resolución, ésta será girada al 
señor Jefe de Policía para su Cobro, de acuer
do a la Rtesolución N9 2826.

6o — Comuniques®, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc. )

WALDER YAÑEZ

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d.$ Acción Social y9Salud PubUt 

’ RESOLUCION 2363—A.
Salta, Enero 19 de 1954.

* Expediente N9 16.517.—
Habiéndose- ordenado con fecha 4 del ote. 

que la, Aux. MayOr, Encargada de. la Sección 
Campaña, Sra. Stella I. de Néspoli, ‘SéJ trasla- 
dte a la localidad de Campo Quijano pQr razo
nes de -servicio.
El Ministro de Acción Soc-iai y Salud Pública

\ . R ES U E L V E :
19 — Dispone? se’abone <y'liquide a favOr de¡ 

la ‘ Aux, Mayor, Encargada dé la Sección Cám 
paña, Sra. Stella L . de Néspoli,. -la suma de 
$ 69.90 (SESENTA Y NUEVE ESOS CC'NR NO
VENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL),' im 

’ portte de un día de /viático- y gastos de..mOvL 
• Itdad de confomidad a la plqnill^. 

paña, debiéndose imputar, el gasto a la, parti
da Correspondiente.

2o- .— Tómese razón por .el Dpto. Contable, 
comuníqutese, ¿publiques©, dése- al Libro de Re
soluciones, etc. . .
.. -WALDER YAÑEZ’

Es copia: ■ ■
Martín. - A.. Sánchez

Oficial Mayor d@ Acción Social y Salud' Pública

EDICTOS CITATORIOS
N“ ,10309 r~ EDICTO CITATOHJO
REF: Expter 1896]51. JOSE. ABRAHAM sj,p|25 2.

A los efectos establecidos por -tel Código d© 
Aguas, se hace saber -que JOSE ABRAHAM ti® 
ne -solicitado reconocimiento de concesión áte 
agua pública para irrigar con un Caudal de 
26,25 l|seg. a derivar del arroyo Paso de] Cha
ñar, 50 Has. del inmueble "Cachipanípa" catas, 
tro 385 ¡de General Güemes.— En estiaje, ten 
drá turno permanente de un caudal equivalen 
te a la mitad del caudal (pal de] arroyo men 
cionadó. -

Salta, enero 13 de 1'954.
Admíni-vfración General d& Aguas 

___ ©) 14 al 27)1)54

N° 10 308 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 1897)51. JOSE ABRAHAM s,r.p.|42 2.

A los efectos establecidos por el Código dé 
Aguas, se hacte saber que JOSE ABRAHAM tiene 
solicitado reconocimiento de "concesión de agua 
pública para irrigar Con un Caudal de 1'5,75 
l|seg. proveniente del arroyo Paso d©! Chañar, 
30 Has. de su propiedad £'E1 Algarrobal" catas 
tro 447 del Departamento General Güemes.— 
En época de estiaje, tendrá un caudal equiva 
lentte a un 'Cuarto- del total de dicho arroyó.

Salta, ©ñero 13 de 1954.
Adminí-stración General de. Aguas de Salta

' te) 14-aL 27)1)54 • -

N° 10297^ EDICTO CITATORIO
Expíe. 1400149.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, Se hace saber que Ramón R. Lávaque 
íi-ene solicitado reconocimiento de concesión 
de crghia pública para irrigar con un turno d‘ 
ana hora -en ciclos de 25 días con todo e-I cay 
dal de la acequia Municipal pítevenienu--. del 
Río Ohuscba, 1395 m2. de su -propiedad Catas, 
tro 197 sita en Cafayate.

Salta, en-ero 8 de 1953
•. Administración General'de Agmus de Salto:..

©) 11 al 22|1|54

’n? 10296 — EDICTO CITATORIO
Expte. 5187)49.
A los efectos establecidos po? el Có-digo ’ de 

Aguas se hace saber qüe José Luis Choeobcu 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con toido él Cali 
dal de la acequia municipal qde deañvq (Tel 
Río Ghuscha, en tumo de medía horá cada 
26 .días, 669 m.2. de su propiedad catastro 
551 ubicada en manzana 24 de Cafayate.

Salta, •enéro'g’.'dé 1'9'53? L •
Administración General-d® Aguas de Salta

e)■ ll_al;22|L154 .

.N*-TQ295i— E'Oi CTOvC'i TATO RIO . . -
Expte. 3793¡4.9. . J ■ .
A Igs edictos estabUddhs PqT el Código de 

Aguas se hace saber que Tomás Santillán 
tiene solicitado reconocimiento de copieesión 
de agua Para regar con turno de media hora 
cada veinticinco día scon todo -el caudal de Ja 
Acequia? Municipal ^urtid-a T.Or represa, del 
Río -Ohusdha, 1.37’8,14 m2. de Su- propiedad 
Catastro 77, ubicada -ftn Cafayate.

Salta enero 8 de 1953. '
. Ad-mmis/ración General- de Aguas de Salta

• >e) 11 al 22jl|54

N? 10294 — &DICTO CITATORIO
Expt^. 888)49
A Iós efectos establecidos 'Por el Código de 

Aguas se' hatee saber QU-e Sofía Vergara de 
Martínez tiene solicitado' reconocimiento de 
concesión dé agua Para regar con turno de 
media hora cada veinticinco días Con todo el 
3ud¿l d© la Acequia Municipal surtida por 
represa del Río Q^us-cha, 866,87 m2. da su 
Propiedad, Catastro 5'33 ubicada en Cafayate.

Salta enero 8 dé 1953
Admini'stroten General de Aguas de Salta 

•e 11 al 22|Tj51.

N? 10293 — EDICTO CITATORIO
Expte. 6885)49 = .
A los efectos establecidos pop el Código de. 

Aguas se hace Saber que Severo Maman! tie 
ne solicitada- reconocimiento de. concesión de 
agua para regar con todoi-el caudal de la. ace 
quia municipal, eü. turno, de media bota cada 
veinticinco días, 4?4, m2. (Jé- su propiedad ca 
tastro 517 de Cafayate..

Administración G.eniei’al de Aguas de Salta
e) 11 al 22|1|54

LICITACIONES PUBLICAS
N9M0333 ^“TE^^ON^’GEN^iTde SU- 

M.N1STROS DEL ESTADO.
‘ PROVINCIA DE SALTA ■ 

LICITACION PUBLICA
Dte conformidad a lo dispuesto por Decreto 

N° 8403154. llámase a Licitación Pública para 
el día 26 de Febrero próximo del año en Cur
so a horas 10, para la provisión .de Drogas y 
Medicamentos é Instrumtentales con destino a 
los distintos Servicios' Hospitalarios dependien
tes del Mmistterio !de Acción Social y Salud 
Pública.x ' - í¡

te) 22|1 al 11)2)54

N? 1G332 — /MINISTERIO DE ECONOMÍA?
- '®®OZAS; Y’ OBMS BUBLICAS '

- ADMINISTRARON VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 1

Llamase a Licitación Pública por el término 
de.trtein.ta ¡días a contar desde te] veinte del cO: 
rrjente, para la adquisición de veinte Carpas de 
lona tipo standar -Con sobre -Carpa, tres carpas 
tipo "Ingenitero", dos sobre carpas, en un todo 
de acuerdo con el pliego de Condiciones y Es 
pecificaciones preparado al efecto.

Las propuestas, Plitegos de Condiciones y E& 
pedificaciones, etc.-, Ipuedén ser solicitadas en 
la Administración de Vialidad de Salta calle Es 
paña N° . 721, ten dónde ste llevará a Cabo el 
acto de .apertura eT d£a diez y hueve de Pebre 
ro próximo a horas" 1L . .

‘ Ing. ANTONIO MÓiíTEROS
- ‘ - Administrador General de

. ;. • - Vialidad de Salta



dependiente ddl Ministerio ¿fe Acción Social y

boletín oficial ‘ íSALTA, ENERO 22 DE 1954 '

JORGE SANMíAN ARIAS LICITACION PUBLICASecretario- General de Via
lidad d© Salta De conformidad a lo dispuesto por Resolución

e) 2I|1 al 19|2|54 N<? 2808)53, llámase a licitación pública para
el día 12 de Febrero dol aña en curso a horas

N? 10302 — PROVINCIA DE SALTA 10, para la provisión de Carne, Pan, Leche y

DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS L^ña, Con destino a 10g Servicios Hospitalarios

Salud Públéa.

SALTA, Éneilo 8 de 1954.

SECCION JUDICIAL

PAÓ 213

e) 12)1 al 1|2|54.

EDICTOS SUCESORIOS
N? 10.322.— JUICIO SUCESORIO: José 

Angel Cejas Juez de Paz Propietario de la 
Viña, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de la extinta Doña Antonia Al_ 
Vara-do d-e López, bajo apercibimiento leigaL 
La Viña,' Enero 2 d-e 1954.
JUEZ DE PAZ PROPIETARIO.

■e) 19)1 al 1|2|54.

N° 10288 — El Juez de la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic. 
tos a publicarse en BOLETIN .OFICIAL y Foro 
Saltfeño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8)1 al 18)2)54.

feria próxiiria dfe enero de 19D 
la publicación.

N'° 10.26S.

4, a los fines de

1 al 15)2)54

N? 10.321 — El Doctor Rodolfo- Tobías, 
Juez Interino del Juzgado de Primera Instan, 
cía Segunda Nominación en lo Civil y 
mercial cita y emplaza por treinta días a 
rederos y acreedores de Don Oardi Angel 
día o Bedia Agel Oardi o Bedia Oardi,
yo juicio sucesorio se ha abierto.— Edictos 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño”.— 

Salta, Diciembre 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario, 

e) 19)1 al 3¡3|54.

Co_ 
he- 
Be. 
cu,

N° 10287 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Elias Muñoz. HabilL 
tase la feria- para edictos en BOLETÍN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre 29 de 1953, 

e) 8)1 al 18)2)54.

El Juez de Primera Nomina, 
ción en lo i Civil y Comerciad, cita y empla, 

días- a herederos y acreedo, 
tación Gutie-ri 
le 1953.—’
I feria del próximo mes de

¿a por treinta 
r-és de Pré&eci 
de diciemb-té ■( 
Habilítese ó 
Enero. ' ¡
JULIO LAZO

1¡

ez.— Salta, 11

O UBIOS Secretario Letrada
e) 3:.|12 ál 12)2)54

N? 10.26S¡ SUCESORIO : F.O(Jolfo Tort

N? 10316 — SUCESORIO: El juez de lra. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a. herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO .. CORREAS 
DIAJZ.— Habilítase la Próxima feria Pala la 
publicación -de edictos. Salta, diciembre 29 de 
1953. Anibcd Urribarri Secretario Interino.

e) 18)1 al 26|2|54

N<? 10.275 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores de Marfa Carmen 
Qjuiroga de Martínez.— Salta, 30 de Dicfem, 
bre de 1953.—
Déjase constancia -de que se ha habilitado la 
feria próxima del mes de enero de 1954, a 
los fines de la publicación;
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al 16)2)54

bías, juez Interino d© la. Inst. Civil ,y Com. 
la Nom., cita y emplaza por 
bere-deros y¡ acJeedores de. doña MAMERTA 
CLEMINA MA( 
MIRA MACÉD(
cibimiento d¡e 1 
ro próximo.-h- ;

treinta dias a

CEDO DE CAI 
DE CAMACHO; bajo aper,

&y Habilítase
alta, -diciembrU 29 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
i e) 31 ¡12 al 12)2)54

JACHO ó1 OLE

la feria de ene

N° 10.311 — SUCESORIO: El Señor Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial c¡ta a acreedores 
y herederos de !don JOSE IGNACIO LEON MO_ 
LINS, por el término de treinta días.— Habilí
tase la feria judicial.— Salta, diciembre 30 de 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 14)1 al 24)2)54

N? 10.274 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. Instancia Tercera Nominación en lo Civil 
cita Por treinta días a herederos y acreedo, . 
res de José Quaglia. Habilítase la feria del 
próximo mes de enero,— Salta, diciembre 
29 de 1953.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al 16[2|54

N<? 10257 }•
MEIRO Juez! ©ni lo Civil de ,Se¿ 
ción, cita por treinta días a he 
dores de Leonardo Caro, con ] 
íeda.— Saltá, Diciembre 21 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

¡EDICTO: LUIS R. CASER, 
Lgunda Nomina, 

te rederos y aeree 
habilitación de

e) 3Q|12|53 al 11)2)54

N® 102’91 — El Señor Juez de Primer Instancia 
.©n lo Civil y Comercial de Primera Nominación 
Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Fermín Marín 
y doña francisca Tornes de l^arin para que en 
el plazo de treinta días comparezcan a ha^er 
valer sus derechos á la sucesión de los mismos, 
Habilítese la feria de Enero. — Salta, 29 de 
ciémbre de 1953.

ANIBAI URRIBARRI — Secretario
e) 8)1)54 al 18j2}54

N° 10.173. — El Juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y -em 
plaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de (Ton AMADO AS CAR, bajo aperci. 
bimiento de Ley. Habilítese la feria para esta 
publicación.— Salta, 29 de diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5¡1 .rl 16;2i54

N<? 10.251 }—
la. Nominación- — _______ _
y acreed’orest- de VICTOR HORACIO AGUI. 
ERE.— Salt¿9 Noviembre 2 de

L e)

N? 10.250 ’ — 
fo Tobías, Kies 
Nominación, icits 
y acreedores} de 
Cano Ubios.-p ‘
: a feria.— Salta, | Diciembre 23

UBIOS Sec 
e) 29Di-

SUCESORIO:
3ita por 30 -di

El Sr. Juez de 
as a herederas

29
1953.
12 al JL1¡2¡54

SUCESORIO:
Civil y Con 4

por treinta d
Pedro J. Aran
ecretario Interino Habilítase

10290 — Rodolfo Tobías, interinauienfe c. far
del Juzgado d'e la. Instancia la. Nominación 
lo Civil y Comercial declara abierto el juL 
sucesorio de D. Exequial Alemán y cita por

N? 10.272 — El Juez de la. Instancia y 
2a. Nominación Civil y Comercial cita y -em
plaza por treinta 'días & herederos y acr&edo_ 
i’efí de don FOSCO RONDONI, bajó aperci
bimiento de Ley.— Habilítase la feria para 
esta publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
1953 —
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

.e) 5(1 al 16)2)54

El Dr. Rodol. 
ereial, Torcera 
as a heredaos 
da.— Julio Las

JULIO LAZCANi

Ní 10.249 — SU 
Juez 2 da. No¡min 
deros y acreedor] 
Salta, noviembre

de 1953.— ' 
retarlo Letrado 
112 al U!2j54

IES O RIO
.ción Civil cit 
*s de PEDRO 
5 de 1953.

i 30 dias here 
SOLALIGUE:

ANIBAL URRIBARRI 'Escribí mo Secretario
e) 28112|[53 al 1012)54

N*
fO 
en 
ció
treinta días a los interesados. — Salta, de Di
ciembre dé 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 
FERIA - HABILITADA.

e)\ 8[1¡54 al 18|2|54,

N° 10267 — SUCES/ORIO: EL Señor Juez de 
Primera Nominación cita por treinta días- a he„_ 
rederos y acreedores de Valentín Cressíni y 
Luisa Zi!li dé Cress¡ni. Salta, diciembre 29 d^ 
1953.

Déjase Constancia de que se ha habilitado la

Ni 10.248 —! EDICTO 
El Señor Juez dd Ira. 
ció-n, cita por 30 
res de don FRAl 
PAREAN DÉ ckYO.

SUCESO
Instancú..
a herederos y acreedo

CISCO CAYO y RAFAELA
días

RIO
2(fa. Nomina
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Salta, diciembre 22 de 1953. j
^ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario i 

•' . e) 28|12[53 al 10|2]54

N?; 10.-: .247 — EDICTO SUCESORIO
\ El señor Juez de lra. Instancia, 2da. Nomina 

cjón Civil, cita por 30 días a herederos y aeree 
dores de doña LASTENIA CASTELLANOS 
DE TORAN.
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRiIBARRF Escribano Secretario 

28|12|53 al 10|2¡54

N° 10243 - EDICTO SUCESORIO: — Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia y Según» 
da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedoras 
de don Servando Plaza y de doña Matilde Bal. 
díviezo de Plaza, habiéndose, habilitado la feria 
de Enero próximo para la publicación d&l pre
sente Edicto. — Salta, diciembre 21 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23|12 al 6(2(54.

N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R; Gasennei. 
ro, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, c¡ta y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores ¿e 
doña Josefina María Asplanato. — Salta Dicicm 
brfe 9 de 1953.

. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ’ 
e) 23|12 al 6|2|54. . !

- NP 10237 — Luis R. Casermeiro Juez de la 
Instancia 2a, Nominación en lo Civil y. Comercia 
declara abierto el juicio testamentario de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados poi 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Ese. Secretario 

e) 23|12 al 6|2¡54.

' N? 10236 — SUCESORIO: — El señor Juez d* 
.-*/la. instancia 2a. nominación «n lo civil y Co.

- mexcial declara abierto el juicio sucesorio ¿U 
Don Guillermo Eduardo Gcdliano y cita por tdeix

; t-a días a interesados» — Salta, Octubre 14 
.1-953.— '

LAZOANO — Secretario Letrado
e) 23|12 al 6|2|54.

de

‘ N° JL0.234 — EDICTO SUCESORIO
...Luís R. Casermeiro, Juez de Primera Instar 
lela Segunda Nominación, Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose habilitado la. feria para la pubb 

7 .caeión-del presente edicto.' Salta, diciembre 
-- 21 de-1.953..

ANIBAL ^.UI&IBÁRRT—Escribano Secretar V
-;/e). 22}j¿|53 al 5|2|5A

£alta; enero'22 de iw

sucesión de don LAURENTINQ ORTEGA. — Ha
bilítase 1.a feria de enero. — Salta, Diciembre 
17 de 1'953.

ANTONIO HUGO GAGLIANO 
Secretar ¡o Letrado

fe) 21|12|53 al 4|2|54.

N? 10.220 — EDICTO SUCESORIO: Ro 
doCfo Tobías. Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores^y herederos de doñ FELIPE RlOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN, 
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA C- BUR 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, 25 (Je noviembre de 1953. Habí, 
litase la feria de Enerok 1954 para esta publi 
cación.
Aníbal Ufribarri Escribano Secretario.

e) 18(12 al 2|2[54

N? 10.219 — EDICTO SUCESORIO: Ro. 
dolido Tobías, Juez de Telefero: Nominación. 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos de.doña EXEQUIELA 
BALVOA DE RUFINO, bajo apercibimiento 
de Ley.—Salta, 25 de Noviembre 195S. 
Habilitase la feria de Enero 1954 para esta 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 1§|12 al 2¡2154

10.218 — EDICTO SUCESORIO: Ro,

Comercial, cita' por tienta días a

No
dolfo Tobías, Juez (Je Tercera Nominación 
Civil y
acreedores y herederos de don RAMON ARA,
MAYO, bajo apercibimiento dé Ley 
tas© la feria para esta ©ubicación. 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 18(12 al

Habili,

Letrado
2¡2|54

BOLETIN OFICIAL

CARMEN VAZQUEZ DE' MASC-IARELLI ó CAR
MEN VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habilitas© el 
feriado de 'enero. Salta* diciembre 14 de 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado

e) 15|12 cd 27]1[54

N<3 10184 — SUCESORIO
El doctor Jorge L. Jure, Juez de Primera Ins„ 

tancia en lo Civil y Comercial, ¡de 4a. Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a hereda 
ros y acreedores de doña Juana Palacios de Vas 
<uez cuya, succión se ha declarado abierta. 
Está habilitada Ja Feria ¡dfe Enero

Salta, Diciembre 4 de 1953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO

Secretario Letrado
e) 14¡12 al 27|1|54

N° 10174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis Casernieiro, Juez de la. Instancia fen lo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a 
JUAN MACAFERRI, 
Habilítase la feria

de Diciembre de
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 11112J53 al 26]1|54.

4

herederos y acreedores de 
bajo apercibimiento Ley. 
de enero próximo. - Salta, 
1953.

N? 10.163 — EDICTO SUCESORIO: ' 
Rodolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a, acreedo
res y herederos 
CORREJUDQR ó 
oimiento de Ley 
próximo para la
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 9|12 al 22[1|54

de-don BIENVENIDO
Luis Correjidor bajo apeici 
Habilítase la feria d@ Enera 
publicación de edictos.

LUIS

10.117 — ©DICTO SUCESORIO: Rg, 
Tobías, Juez d® Tercera Nominación 
y Comercial cita, a acreedores y heT>. 
de don JOSE LEON ALANiIS ©or treinta

N?
dolfo
Civil
deros
cJías bajo apercibimiento de Ley, Habilitas( 

Ua feria para' la publicación de edictos. Sal, 
ta 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario. Letrado

e) 18(12 ai 2|2[54

N<? 10.216 — EDICTO: Oscar P. López, 
| u Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera---Nominación cita duran;© treinta dios 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
María Sánchez de Lara. Habilítese la . ierres 
del próximo mes de enero para la publicación 
de edictos. Salta, siete de Diciembre de 1953 
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

• fe) 18)12 al 2(2)54

NV 10.229. — EDICTO SUCESORIO-
'■ El/ señor Juez (Je. Cuarta Nominación cita por 

treinta días a herederos y.-acreedores de NI. '
COLAS ALONSO. Habilitase laceria de ene-íL 
para la5 publieaetoes. Salta, diciembre 1L 

¿ 1'953. ' ' \ /; ~'
Antonio Hugo Gagliano — Secretario Letrado 

- . s) 22|12|58. al 5|2!-54. -

N? 10.214 — El Juez de Primer® Nomina, 
ción en lo Civil y Comercia/ -cita y emplaza 
ñor treinta días ..a herederos y acreedores 
de; don’ Larraín Alberto o Alberto Laraín.

Salta, Dicienrbrfe-.ll-.de 195S.
JULIO LAZáANó/UBÍOS Secretario- Letrado 

‘ e)Í8jl2 al- 2[2¡53

.’T N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorand Jure, Jife 
On lo Civil dé 4ta. Nominación' .cita y enripia.

• .jgrpor 30 días d herederos~y.acreedores’de Ja

. N9.10 180. SÜC^SWO; El/Juez en-1© _CL. 
d:l y - Comercial de Cuarta Nominación cita por 
rejntg día§. herederos acreedores doña

N<? 10.162
de Primera Nominación cita 
a herederos y acreedores (Je 
Salta, Diciembre 3 de 1953. 
Déjase constancia- de gue 
feria próxima del m@s de 
fines de la publicación.

SUCESORIO: El Señor 
por treinta díaS4 
JAIME SART

ha habilitado Lgse
enero de 1954, alo®

e) 9|12 al 22|1|54

REMATES JUDICIALES
N° 10334 — JUDICIAL SIN BASE POR ERAN 

CISCO' PINEDA:
El . día MARTES 26 DE ENERO' DE 1954 a las 

18 hs. ¡en Av. Sarmiento 967 Salta, rematare 
sin base de contado, 20 gruesas de tinta 2 bol
sas 1 yerbas 18 latas fli^ y 10 botellas W. Or„ 
dena Sr. Jufez Primera Instancia, en lo Civil 
y Comercial Tercera Nominación '‘BENEGAS 
FRANCISCO VS. LOPEZ Y MEDINA" exp.. .

14.737. Publicaciones Norte y Boletín Oficial 
Ce misión a cargo del comprador.

e) 22 al 26j U54.

N? 10327 — Judicial Immueble en Metan. 
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 5 de marzo p. « las 17 horas en mi es„ 
criterio -General Perón 323 por orden'del 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en iricio Ejecución de sentencia 
Víctor M. Ovando vs. Sara Concha Arredondo 

. venderé con la base dé catorce mil seiseien, 
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 

/¿centavos o sea las dos terceras partes -de la 
-avaluación' fiscal una casa y terreno ubicada 
An -el pueblo de M^táu señalada como lote
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seis- d’e ,1a manzana seis sobre calle 9 d3 Ju
lio, con variado^ ambientes y con una super 
ficie aproximada de seiscientos metros cua_ 
drados, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte Con/propiedad de A. 
Zone; Sud, con Loreto Martínez; Este, ^ara 
Arredoná’o; Oeste calle 9 de Julio— En el 
acto del remate veinte por ciento de Iprecio 
dé venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de araCel a cargo del comprador.

. e) 20|l al 4|3|1954.

mí 
del

en

mi 
d’ei

Iv° 10326 — Judicial Lotes de terreno 
esta ciudad:

- POR MARTIN LEGUIZÁMON
El 12 de febrero' p. a las 17 horas en 

escritorio General Perón 323 p©r orden
señor Juez de Primera Instancia Primera No. 
minación en'lo C. y C. en juicio Ejecutivo- M. 
Sarapura vs, José González -Martín procederé 
a. vender con la base de quince mil posos tres 
lotes de terrenos, ubicados en esta ciudad, 
camino a la- Pedrera, s-eñalados como1 catastro 
21440; -21441; 21442 con u^a superficie de 
641.40 mts; 629.78 mts.2; 675.15; mts.2; res
pectivamente con títulos inscriptos en Libros 
112, folios 241.233 y 237 respectivamente; y 
donde s-e consignan sus límites respectivos. 
En el acto‘ cí’e‘l remate veinte por ciento dé 
precio de venta y a cuenta del mismo. Co’_ 
misión ;de Arancel • a ccd’go comprador.

•e) 20|l al 9|2|1954.

N? 10324 — Judicial Un automóvil Ford } 
modelo 1935.—

POR MARTIN LEGUIZAMON
El 8 . die. Febrero P. lasS' 17 horas en 

escritorio General Perón 323 por orden,
señoaq Juez d?e Primera Instancia Primera No
minación. en lo C- C. en juicio Ejecutivo Vito 
M. Mazzota vs. Normando Zuñiga venderé 
sin base dinero de contado un automovi-1 mar_ 
ca Ford modelo 1935 motor 2154757 chapa 
municipal 3522 en pder del depositario ju. 
dicial Normando Zuñiga— Comisión de aran 
©el a cargo .del comprador.

©) 20J1 al 2[2¡1954.

N? 10323 — Judicial Máquina picadora, de 
carne... • : i.y

POR MARTIN LEGUIZAMON ”
El 2 de Febrero p. a las 17 horas en mj 

escritorio General Perón 323 por orden dei 
tfeñor Jfrez. W& Primer^ -ínsiiH^Gi^ Raimera 
Nominación en lo O. y C. en juicio Exhorto 
del Juzgado . i^e Segunda Sección de. Rosario 
en- autos Bianchi Hermanos vs- Franciscc 
Lsópez venderé con la basé de S 2.739.50 una 
máquina picadora de carne marca Biaiic-lií N° 
10010 moto Marelli N? 314804 en poder del 
Suscrito martiliero. Comisión a cargo del cora 
Prador. En él acto del remate veinte por .cien 
to del precio.de vénta y a cuenta del mismo-.

e) 20|l al 2[21954 .

zana 63b Pdfcei i 
comprador ejutreí je 
precio de v^ntq 
sión de arancel,. < 
na Sr. Juez ¡de 
minación .G. ’y G. 
zgOlini, Mario V

12a. 'Valor fist
¡ará el veinte
y a cuenta del mismo. Comí 
a cargo del comprador. OrdS- 

Primera Instancia Segunda Now 
en juicio 'Tndemnizacjón Stra 

dentm vs. Pablo Ballestero,, 
e)

cal $ 2.600.— E-l 
pOr ciento dbl

4 al 25|1]54

CITACIONES A J
' N<? 10
El Sen 

Nominación,

289 
¿r 
én

— CITACION 
Juez en 

el juicio:

toaos
A JUICIO- 

lo Civjl/ Tercera
--------1 , ----- 'División de condomL 

n¡o de un ijiiáuehle ubicado en
denominado 

por don Juan 
divorcio prohiovido por Mim

M que comparez. 
Brecho, bajo .apercibimiento dé- 
c de oficio, a don Jesús Marfa •

Anta, 2o Sección 
‘Potreros de Pe- 
_A. Barroso, cita

partido Balbüéná 
ra-lta", solicitado 
-•n el juicioí Po: 
y emplaza por -s^inte días, par 
ca a esto á d 
signarse defensa:
Barroso, Pilar Barroso y Carmelo Tiburcio Ba„ 
ir Os o, o sus í her 
con . derecho.- Ed:
Salteño, Habiíítaps la feria.

SALTA,. Lidien.]

íd’éros o los' que se consideren 
ctos BOLETIN OFICIAL y Foro 
:e la tena. j
.bre 29 de 1953.

8|1 al 4[2¡54.

N? 10325 — Judicial Camión marca Ford.
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 5 dé Febrero p. a las 17 horas en mi 
escritorio' General Perón 323 por orden de] 
señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Antonio Berruezo v§. Normando Zuñiga vende, 
ré sin base dinero de contado un camión mar 
ca Fodd, modelo^ 1946, motor modelo 19ul 
N? 8ABA8RT—6520; chapa municipal 2459 en 
poder del depositario judicial Normando Zú- 
ñiga. En él acto del rémate veinte- por ciento 
del Precio de venta y a Cuenta del mismo. Co_ 
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 20|l al 2|2¡1954.

N° 103S8 — Por
JUDICIAL —

JOSE ALBERTO CORNEJO * 
CASA EN ESTA CIUDAD.
BASE $ 2.600.—
Enero de -1954 a las 18 horas

CONTRATOS SOCIALES

N$ 10.2541, - 
por veinte k$ías 
Ruis para efue 
guel Ruíz3 
sele defensor P¡ 
ítasé feria.4-7 : 

JUDIO DAZteAlJ

■ CITACION
a Hilda Noeitií Magallán úe 

íomparezca a
iba io apercibimiento de Bxmb-rár- ~ • 

¿ra que la represente.— HabL 
Balta, Diciembre 17 de 1953/ 

’O UBI OS Secretario Letrado 
' . ey 29|12 al 27¡1|54 ' j ‘

A JUICIO: En

estar a ¡derecho

El -día 25 de 
en mi escritorio: Deán Funés 169,4 REMATARE, 
con la base de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M|NAL. el inmueble ubicado en la calle Virgilio 
T-edin N° 176, el que consta de 3 habitaciones 
zaguán, garage y galería.’.Mide 15.95 mts. de 
frente; 15.'90 
d® fondo en 
fondo en 
superficie 
propiedad 
de Ramón
y a‘1 Oeste propiedad de- Julio De Zuani. Ñamen 
.clatoa Catastral; Partida 9328 Sección D— Man

mts. de c-Ontra frente; 24.82 mts. 
su Costado Este y 24.45 mts. de 
costado Oeste, lo que hace uno 
392.92 mts.2, limitando al Nortt 
Juan De Zuani; al Este propiedad 

J? Reyes; a-1 Sud calle Virgilio Tedíij

su 
de 
de

SECClOHy C-OIEñCmi

N? 10252 P- : 
ra Nominación 
te treinta díjas 
en el ForoJSai 
almo M. ÁpgeL 
cho términó. se 
en los autos' 
Angeletti Ejecu 
Expfe. N» ^3.1-!

í ADICTOS: Él
Chcil y Comercial, cita duraZL . 

spor edictos qt.e se Publicaran 
leño y Boletín

>tti3 para qtn 
presente a estar a derecho 

"Murat Jorge ys. Gerónimo M.
Jón y Embargo Preventivo’.— 
8|53J’; bajo aparcibimiento de 

seguirse el jprocedimiento en rebeldía.—
| de 1953.—' ' .

O UBIOS Secretario Letrado 
e) 29|lí

Sa’ta. Dicieinbr
JUDIO LAZCAN*

Juez de Prjms_ .

Oficial _ a Geró„ 
dentro de = .di

I|53 al 11|2|54.

. N° 1033.0 — Los que suscriben, FRANCISCO 
'ESCODA,, español, EDMUNDO MEDINA, -español 
y LUIS -ANTONIO JOSE ESCODA, x argentino; 
todo® casados, comerciantes, mayores dfe- edad 
y domiciliados en esta ciudad de Salta, el prime | 
ro y el último en la calle Zuviría -N? 6 y el se 
gundo en la calle Caseros N° 920, formaliza
mos el siguiente Contrato cOn referencia a la 
sociedad R-OPELEZ SOCIEDAD DE RESPONS1A.

BILIDAD LIMITADA", constituida originariamen 
te por instrumento del 5 de mayo dfe 1’950 ins
cripto en el registro- Público de Comercio de la 
Provincia. al fol¿o 424, asiento 2385 del Libro 
24' (de Contratos Sociales, y modificada pOr ins 
frumento de fecha 8 de agosto de 1951 inscrip 
fo ¡en el mismo Registro al folio 167 asiento 
2613 del libro- 25 de Contratos Sociales: PRIME 
RO: El socio Edmundo Medina, como titular de 
cincuienta -cuotas de capital de la mencionada 
sociedad, ''cede y transfiere al socio Francisco 
Escoda, libre de gravámenes’ y sin inerva ni

restricción alguna, la totalidad de los derechos 
y .acciones que le corresponden por la rfefer¡da 
cuotas de Capital,• reservas y todo otro concep 
to; cesión la misma que, con efectos a partir 
d^l 'día primero' del Corriente mes de diciem
bre, se - realiza por la suma de cincuenta W 
pesos m|n. que el cedente declara tenerla reci ■ 
bida !d-el cesionario, por lo que otorga a éste 
por el presente, suficiente recibo y carta de 
pago, subrogándolo en Ja totalidad de- los de

rechos y acciones cedidos. El dedente, que 
se retira dfe -la sociedad, desde- la mencionado' 
fecha, declara haber recibido- de la misma e' 
importe de la* totalidad de las- utilidades qut 
Ife correspondía en la sociedad y que no tiF 
ne contra la misma, ni contra los demás soCíoe 
derecho alguno de ninguna naturaleza; agrega 
que se le há rendido circunstanciadas y satis., 
factorías Cuentas de toda la administración d- 
la sociedad y que ha prestado- absoluta conformi 

-dad -a les mismas. — SEGUNDO: En cpnse - 
cuencia y a. j

te mes de tíícKmbxe, la sociedad queda ¡nt&- 
o Escoda y Luis < 

zoda, como, únicos socios y su ■ 
jCíenfos mil peses m|n.

grada .por loé smores Francisa 
Antonio José¡ ! Es

capital, de dos* . ~ x- r- distribuí
do entre los 'mismos en la piOpOrción 'de cien-
to cincuenta ; cu 
da una, paré, 
cincuenta cuotas 
Luis Antonio^ 
guirá girando

Je
1

LEZ SOCIEDAD
DA" y
tenidas 
cación 
cientos
emergentes i $ei

}jas, de un mi pesos m|n. Ca
•f 1 socio Francisco Escoda, y de 

de igual . Valor para el socio 
sé Escoda. —
'ajo la denominación de
DE RESPONSABILIDAD LIMITA ’

^se por las; e suputaciones cOn 
mencionado cdntrato dé modifi

La sociedad se_ ' 
fROPE.

ifgiénd
en í su

de |éche -ocho de. agoto de’mil noye. 
cinauen <a y uno, con

presente’ instrumento' y las- r’e„ 
saltantes naturalmente del retiro de] socio E<L

as modificaciones-

.mundo Medida.' 
ionio José feco 
suaT ¿fe un j mil 

~ putación á-lja 
partir del día primero del qorxlen^ la sacieddá- —<

— TERCERO; i 31 socio Luis An
da tendrá une: asignación men 

quinientos pesos m|n., con. im 
Cuenta de gajtos genérales dé

CUARTO;' La $ utilidades

precio.de
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¿kxí- ^ox^c^pondsrán o los socios [len fe ¡propor
ción ¡dteí ¡settenía P¡or ciento "para ido’n Francís 
co Escoda, y del’ treinta por ciento* para don 
Luis Antonio José Escoda; y quedarán suj.etas 
al mismo regimen Csiablécido en la cláusula 
décimo - primera d'el ya mencipnado contrato 
de modificación de la sociedad, cuya cláusula 
décimo segunda, .por .otra parte, queda supri 
mida y sin efecto alguno — DE CONFORME 
DAD, firmamos tres ejemplares de un mismo te 
nOr y un cuarto a los fines. de su. inscripción 
.en el Registro Público, en- la ciudad de Salta, 
a ios treinta y un días del mes dte' diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y tres.
-.Fdo, FRANCISCO ESCODA — EDMUNDO ME 
DINA — LUIS ANTONIO JÓSE ESCODA

- e) 21 al 27|1|54.

N<? 10S29 — PRIMER TESTIMONIO ’ ES
CRITURA. NUMERO DIEZ Y SIETE CONS
TITUCION DEFINITIVA DE DA SOCIEDAD 
ANONIMA “DAÑERA,- ALGODONERA CO
MER CIAD- E INDUSTRIAD5’.— En fe Ciudad 
de Salta, República Argentina, a los- catorce 
■días del mes de enero de mil novecientos 
Cincuenta y cuatro, ante mí. FRANCISCO 
CARRERA escribana autorizante titular del 
Registro número cinco y testigo, comparece 
e.l doctor PARDO ALBERTO BACCARO, ar
gentino, abogado casado domiciliado, en esta 
ciudad’, mayor *de edad hábil y de mi'cono
cimiento, doy fe- corno de que concurre a 
esté acto en su carácter de Presidente de la 

. SOCIEDAD ANONIMA “LANERA, ADGODO 
■•MERA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”: ejer 
citando la facultad que le confiere el artícu
lo veinte' y siete dé los Estatutos sociales, 
cuya personería y habilidad para este otor
gamiento como la existencia legal de la ‘en- 
tidad Qué preside lo justifica con el testimo
nio de las actuaciones producidas por el Ins
pección -de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales de la Provincia de Salta Pai’c 
el otorgamiento de la Personería Jurídica 
donde se insertan integramente ls estatuto 
sociales y el decreto dél Poder Ejecutivo de 
la Provincia por el que se Ie acuerda el ca. 
rácter de Personería Jurídica, expedido po? 
el Señor Sub-Inepector de dicha Repartición 
don Eduardo R. Urzagasp-, con fecha onc 
de Enero 'de mil novecientos cincuenta y cuf 
■tro y por la representación que invoca, -dice 
Que en la Asamblea celebrada en esta ciudad 
el día veinte y uno dé diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, los accionista; 
que -suscriben el acta ñue s© reproduce en c< 
testimonio antes referidlo, resolvieron^ cohstL 

. tuir .definitivamente dicha sociedad anónima 
.¿-probándose en el mismo acto los •estatuto.'- 

' feue deban regirla. Que solicitado del Poder 
-Ejecutivo' efe la Provincia el reconocimiento 
de la personería-jurídica -dé la sociedad d< 
-referencia y la aprobación dé Sus Estatuto? 
dictase previo los trámites de estilo el decreto 
correspondiente transcripto también en el re_ 

Tfrído testimonio. Que verificadas fes Condicio_' 
nes 'exigidas en el "artículo trescientois diez y 
•ocho del Código de Co-merdio, y' >eñ cumpli
miento d© lo proscripto: en el artículo tres
cientos diez y nueve del mismo Código, de
clarad Que eleva por este acto a escritura, 
pública los Estatutos de la Sociedad “Lanera 
Algodonera, Comercia! é Industrial, Sociedad- 
Anónima”; y las actuaciones producidas con 

' - motivo de su constitución definitiva,- cuyos

..original^ "obran en eX .expediente núm&io 
cinco mil veinte y úno del año mil novecien. 
lo-s cincu-nta y cuatro, de la Inspección de 
¿sociedad Anónimas, Civiles y Comerciales de 
la Provincia, fes ¿que se reproducen en el 
testimonio que se protocoliza en esta escrú 
tura, -expedido por la nombrada repartición, 
iueída que le fué ratificó su contenido, fil
mando para constancia con los testigos don 
Antenor Otero y don -Víctor Onesti, ambos ve
cinos,' hábiles de mi conocimiento, doy fe. 
Redactada -en dog s-oRos notariales de tres 
pesos- cincuenta centavos- cada uno, número 
treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 
dos, y este treinta y cuatro mil ochociento 
cuarenta y tres sigue a la que con el número 
anterior termina ¿1 .fojio cielito, treinta. En 

¿re líneas: República Argentina: Vale.— 
P. A. BACCARO. Tgo. A. Otero.— Tgo-: Víc
tor Onesti. Ante mí: FRANCISCO CARRERA 
Hay un sello y una estampilla “TESTIMO
NIO. Acta Constitutiva de la “LANERA AL
GODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
C’IEDAD ANONIMA”.— En la ciudad de 
SaJta, a veintiún días del mes de. Diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y tres, reu 
nidos los señores:. DOMINGO BACCARO, 
Adelaida élvira bertoletti de bal. 
CARO. RAMON EDMUNDO ARNALDO GON
ZALEZ -S-O'UZA, MERCEDES MARIA ZOI
LA MORENO DE GONZALEZ SOUZA PA- 
BLO ALBERTO BACCARO H.ILDA 
NELIDA • CASTAÑEERA DE BACCARO, AR
MANDO SOLER,' CELEDONIO^ MELGAREJO 
LEDESMA, ENRIQUE SOUTO y DOMINGO 
CRESPO, con el propósito -de constituir ma 
Sociedad Anónima, Se resolvió lo que a con
tinuación se -expresa; PRIMERO: Aprobar en 
-odas sus' parto el proyecto de Estatutos que 
han de regir a la Sociedad, cuyo proyecto» 

’da sido anteriormente sometido a la conside
ración de los interesados y del que se ha he
dió lectura en este acto, siendo dichos Esta
tutos dél tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM 
BRE, DOMICILIO y DURACION. ARTICU
LO PRIMERO-: Constituyese la “LANERA 
ALGODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA”, con domicilio- lega’ 
en la ciudad de Salta, pudiendo .éstáblecei\ 
sucursales 9 agencias etoel interior'- o exterior 
del país ARTICULO SEGUNDO-k Bu duración 
es de cincuenta años a contar desde su ins
cripción en el Registro Público de Comercio. 
OBJETO: ARTICULO TERCERO: El objeto 
dié fe .Sociedad' es la indusifria y corereiar 
libación d© la lana y él algodón, asi como 
d-e—¿tros hilados o fibras, naturales o artifi
ciales, en hilos o tejidos, en todos sus as
pectos, anexos o derivado#, a cuyo 'efecto- 
adquirirá -el activo fínico de VGlorical S.R.L. 
Dicho objeto indluye la industrialización y 
venta 'd’e artículos eñ general y en especial 
los de vestir, pudiendo establecer las tiendas 
o talleres Que más convengan a Tas ventas por 
menor o mayor. Para e'l cumplimiento de 
sus fines, la. Sociedad puede negociar-con toda 
efeée dé bienes y efectuar cúaiqlui’er combina
ción, operación, o explotación -financiera in
dustrial, o mercantil, en la "¿República o en ©I 
extranjero1 que tiendan a su más corriente 
desarrollo CAPITAL’ ARTICULO CUARTO: 
El capital autorizado es- un millón de pe
sos moneda legal ($ TF000.000.—)<representa„ 
do - Tor djé^'¿til (f 10.000)' acciones - ' c^en 

pesos moneda legal $ 100) cada una y dividi
do en -cinco (5) series de doscientos mil pe
sos caída una ($ 200.000-.—), de las cuales 
la primerafe.stá suscripta. El Directorio Pod’rá 
inmediatamente emitir las series restantes en- 
la forma que considere conveniente-. ARTICU
LO QUINTO: integrado el capital autorizado 
el Directorio Podrá aumentarlo- hasta la su
ma -de cinco millones de pesos moneda .legal 
($5.000.000). emitiendo, en la época forma 
y condiciones que considere convenientes, una 
o más series de un millón de peSos .($ 
1.000.000) Cada resolución dJe aumento deberá 
hacerse constar en Escritura Pública, inscri
birse en tel Registro Público de Comercio y 
comunicar a la Inspección de Sociedades Anó 
nimas, no ‘ pudiendo anunciarse como capital 
autorizado sino -el de un millón de pesos mo
nada legal ($ 1.000.000) más lo-s aumentos 
realizados de acuerdo con las disposiciones 
de este artículo: ARTICULO SEXTO: No Po_ 
drá emitirse una nueva serie sin que la ante_ 
rior esfe completamente suscripta é integrada 
- n su diez por ci-ento (10%) ARTICULO 8>EP 
TIMO: En caso de efectuarse nuevas emisio
nes- que no esten condicionadas a la realiza
ción de una operación especial, tal como la 
emisión de acciones’ liberadas- . cpntrahienes, 
serán preferidos los tened’ores de acciones 
suscriptas a Prorratá de las .que posean. Pa_ 
ra el ejercicio die esta opción, .el Directorio 
deberá publicar edictos en el Bbletín Oficial^ 
por término de tres días, llamando a los aC-cio 
nistas a la suscripción dentro del plazo de 
tres días hábiles subsiguientes, pasado el cual 
Ce-sará. el -derecho dé opción otorgado. ARTI
CULO OCTAVO : Las acciones serán al porta 
dor y llevarán las firmas del Presidente y ull 
Director, pudiendo utilizarse un sello con el 
faosimil d© Ja firma del Presidente y obten
drán los demás recaudos exigidos- por -el ar
tículo trescientos veintiocho (328) del CódÜgo 
de Comercio. ARTICULO NOVENO: La So
ciedad por resolución de la Asamblea, pon
drá emitir debentures dentro y fuera del país 
de acuerdo con la ley ocho mil ochocientos 
setenta y cinco o con otras disposiciones legales 
Que se sancionen más adelante. DIRECTORIO : 
ARTICULO DECIMO-: El Directorio estará com 
puesto por cinco (5) miembros titulares: La 
Asamblea elegirá también tres (3) Directores 
suplentes. Los Directores titulares y Suplen
tes durarán dos (2) .años en sus funciones 
y serán reelegibles.
Su mandato correrá prorrogado hasta que fe 
Asamblea celebrada en término legal fes ree
lija o réempláce. ARTICULÓ DECIMO PRI
MERO- Los Directores titulares,- en garaii- 

qía d;e su mandato deben depositar en la Ca„ 
ja de fe. Sociedad o en un Banco a la orden 
de’ ésta, cincuenta (50) acciones de la misma, 
las que no podrán’ser retiradas1 hasta que la 
Asamblea apruebe la gestión del Director ce
sante. ARTICULO DECIMO SEGUNDO-: Las 
personas jurídicas pueden ser miembros del 
Directorio indicando, el nombre de sus repre 
sentantes por . medio -de sus autoridades com 
•potentes. ARTICULÓ DECIMO TERCERO: 
El Directorio elegirá de entre sus miembros a 
un Presidente' y un Secretario1, y distribuirá 
los demás . cargos' que creyere conveniente 
éstabiíecér. .ARTICULO DECIMO CUARTO: 
Eñ CqSo ’ de enfermedad, ausencia u otro, impp 
djméiito de algún Director titufer, -la; persona 
íurida ¿ ’é.mén p j?ü ,ca§^ ©1
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¿Pir'^ctpr. titular? 'determinará ..él .Suplenj 

<í%9uó lo?ha.;de reemplazar haStq,Que cese- 
,el j?lTedimep.tq^ sin .que ; esta.s dele pación exi_

‘ ¿ifulapT ^Le-dag - rqspoiisabilidadJesr inheren' 
???«.> 9 su, v Cargo, rque 5e -} -considerará ejercido ¡ 

e^'í?alStoJaltoci^toll-to o renun* 
g^t ñu?j ..pireetqr jitqlar^lq persona jiij 
ri'flica que^aguc? representaba, tp ,ep su CasoJ 
Si: ^Conformidad-.-Gon el^Sjndicoj

ks.e^n^ los^que fijen, el .supiste re emplazante 1 
Cpiando ai.^^iriectiorjjo.. ffpeidqrte,. desintegrado j 

-PQj? ifí f^líeciinientp;r... ausencia^ del r País,. renuncia^ 
enfermedad u otito caus.a.^Ue impida yíesempej 
ñar: sps. Cargo-S. ,a un ?ntaero \tal , de ti-tufar-esl 
y ¿s^qptes que ’^aga imposible reunirse en| 
Quorun1 legal.,,., do. .minoría justarte-, -=4^canfor J 
anidad -con el -Síndico ; podrá de signarles reemí 
pasantes hasta la .próxima Asamblea. G-eneraJ 
de/bieiido dar cuenta a. fa'mfim¿~de’taí media J 
y teniendo por válido cuanto ,esW-:WectoreF 

. así • destignpcOo' hicjiQnon/’ ARTICULO LDÉCIj 
MO QUINTO: El Directorio se reunirá cada 
vez que el Presidente o dos dé sus miembros 
lo crean con-ventonfe: Basta la presencia de 
tres miembros para la validez de los asuntot 
tratadtos-. Das r©soluciones! se tomarán poi 
mayoría de Votas presentes.
En caso de -empate el Preside n_ 
te o quién lo reemplace, tendrá doble voto. 
De las resoluciones se levantará' actas que 
firmarán el Presidente y el Secretario, o 
ne3 lo reemplacen. ARTICULO DECIMO 
TO: El Directorio tiene las siguientes 
buciones: a) Ejercí la representación 
de -la Sociedad por intermedio de su Presi
dente y Qi Secretario o quienes los reempla
cen b) Administra* lo¡s negocios ¡de ia'Sócie. 
dad con amplias facultades de acuerdo a las 
disposiciones del Cóidigo de Comercio y de 

presentes Estatutos. Podrá en consecuen. 
solicitar concesiones de toda clase, 

Gobiernos Nacionales o Provinciales 
condiciones- que creyere convenientes 
interesados sociales; comprar vender,

quie_
SlilX 
atrL 

lega’

y

los
Cia,

• los 
las 
los'
permutar bienes raíces, -muebles y semovien. 
tes, -contituír, aceptar, transferir y ©xtinguñ i 
Prendas cauciones, anticresis, hipotecas y to_ 
.do otro derecho real dar o tornar dinero ipi’e&_ 
tado dentro y fuera del país; celebrar Con. 
tratos de arrendamientos por más id©’ se^s 
años, y por cualquier tiempo, y de locación 
de servicios; abrir cuentas correintes con q 
sin provisión ¡de fondos girar cheques o 
ros en descubrierto; emitir, endosar, avalar 
letras de cambio, vales cheques y pagarés u 
otros efectos ■ de comercio-; operar con el Bax^. 
co Hipotecario' Nacinal, cen el Banco de la' 
Nación Argentina, con el Banco Provincial 
de Salta y -co-n los demás Bancos oficíales, 
partí ufares o mixtos, nacionales o extranjero^ 
y aceptar «tos respectivos reglamentos, expí^ 
dir Cartas d’é crédito y acordar fianzas, as.&_ 
garando obligaciones propias de la Sociedad 
Celebrar contratos de sociedad; celebrar con. 
tratos de consignación y gestión de negocios, 
celebrar contratos de sieguros como asegura^ 
do; recibir depósitos, estipular sUs condiciones 
y expedir los correspondientes certificado^ 
nominales o al portador; espedir‘ warrants; 
comprometer en arbitros y arbitrado-res, am^ 
Sables' componedores, transar cuestiones 
di-ciales * o extrajudiciales, celebrar contrato^

'de ^construcción, suscribir o ■comprar y ven, 
der acciones de otras , sociedades , y liquidgj

j3 dades, a$quirii^jSu ^ctiv o pasivo, íormqj' |
SyC^-da,d>.S _ accidentales, ,v. .Lomar participa.^ 

, cipa,; en. s.op|pdades # ya ■„ fprmgdqs£ o. en ' síilú^j 
jeitos; , des empeñan* .todá, Qi^e , de maad^cp^,! 
cobrar . y -percibir tpdo jp ..que se to^ba .a to| 
Spciedaid. p -ev terceros... a, quienes. tos4&QeieñaJj 
r¿Pq?esente: .popabtor „qaP9d‘fr¡adps, * ha£x$ urovdj 
ciónos, toemisjqnes y, quitas =de deudas,;;reaiij 
^or ios a-ctosf para .Ipg , guales requiere^ ipcu-eii 
es’Píeci.c£l,jelnartícuip un mil pciíocientosp ochen-l 
Áq y ^nQjtoel^jQódigo ^Giyiiz con excepción ¡efe¡ 

G¿os.:¿3iciso;sf.. quinto <y,r#sexto; ¿jefectuar ..toduj
c-tro acto d-e, administración o emergencia, r©J -v, 'S» xO’i O. |
tocioELádo Aírecta^Oj íj^rspíantoifte con. qi qb_¡ 
jqto(] principal., de Ja Gocieidad^ porque ,1a enuj 
ineracíónque antecede^no¿ _es;. limitativa, .sino 
e^licatíya.,,0) -v Conferir' „.poderes, generaj 
¿es ,o: especiales;- ^•):-R®sUíY®p lo¡ P9rtmen- 
uC .al^pP^rspji^ oj .reamen aid.mi¿istrp:tivoj 
¿df.^ilcL Sóciiedad....Si A lo rjuz^cx conveniente, eh 
Directorio, rp^ed© .irombrar^ d.e < su 5senot unpa u| 
rnásy pirqdtor-.es t -Geiíen,te§i -5q, - Adbli^tó^toii'yiOL| 
o Delegados, fijando sus Remuneraciones.’ .con 
Cargo -de dar cjUenti.^ Ja, Asamblea, .e) ResoiJ 
ver, con asistencia del f,SíndíQp, todos tos -gaJ 
sos no previstos en estosEstatutos r5*,uto_| 
rizar cualquier á-cto u operación quAr no estuj 
vieSe especialmente determinado en ellos, siem 
pre que cuadre con el objeto social ARTICULO! 
DECIMO SEPTIMO: Los documentos y actos 
jurídicos a que dé lugar el funcionamiento 
d’e la Sociedad s-e-rán suscriptos por el Prest 
lente y el Secretario, o Quienes lo reemplacen, 

zpero el Directorio puede nombrar uno o más 
apoderadlos ¡para que firmen dichos documen‘Lo¿ 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las funcio
nes cfel Directorio serán remuneradas, con
forme con lo dispuesto por -el artículo vein_| 
ticinco de los Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DECIMO NOVENO: Las Asambleas serán or
dinarias y extraordinarias, las que s'e verifi
carán de acuerdo con los artículos trescientos 
magenta, y siete, y trescientos cuarenta y och- 
del Código de Comercio, y s© citarán en primt 
;a y segunda convocatoria en el Boletín Ofi
cial, durante quince (15) 'días y c&ez (10) 
lías respectivamente, con diez y ocho (18) y 
¿rece (13) idías dé anticipación a la fecha 
señalada para la Asamblea. Las Asambleas se 
celebrarán en - primera. convocatoria Con la pi*L 
sencia de accionistas que represénten la mitad- 

r más uno de la<S‘ acciones suscriptas, y las 
resoluciones se tomarán por mayoría d© votos 
presentes, 'salvo Para los casos del artículo 
¿rescientos cincuenta y cuatfo -del Código (Je 
Comercio en que se requerirá el quorum y vg 
ración estdblieicidoisi en esie artículo. En se
gunda* convocatoria las; Asambleas ordinarias y.- 
extraordinarias se celebraran de acuerdo con 
el artículo trescientos cincuenta y uno del Ce 
digo de Comercio en que s© requerirá mayoría 
de voios presentes ¡paito tomar las resoluciones 
aúnz para los casos del artículo trescioníes
cincuenta y cuatro del mismo Código. AR'II. 
CULO YIDESOIO: pat’a • teñer derecho de 
asistencia y voto en las Asambleas los accio
nistas deberán depositar éh las oficinas de lc : 
Sociedad, con tres (3) días -de anticipación, 
sus ac-cione-s, o en su defecto, un certificado 
¿e depósito emitidb por una institución Ban 
caña del País. Todo accionista tiene d-erechc 
a hacerse representar en la Asambiae -con . 
tortas poder, dirigida Al Presidente.ARTICULO 
VIGESIMO PRIMERO: Cc^da aecion dará’de,..

recho a un voto 
hielas ¿ñ to$,artñ

con las Hm 
iiüo h escién 

ÚócZgó Me| [Comercio. ARólC
Pr-ésídcnté' iíél Directorio’ 'o 
'•présidifá* los ASaínbleás ’ con

Raciones eotáb.é. 
,os' 'cAiCueUta uto 
Ú Lü’' 'V fG-n

SLGUrtóolí’ ¿ 
¿u rdémpfc^an' 

voz y vu^cí -y ■
.é,
doble" voto en ' casó de .énipáto. 

1LKÓ: Lá¿* i tst- 
ráii inscrípiáó en 

firmadas' Por to 
imencs lo re-e-iu- 

I lídCALlZ ACION« 
GÉ-Sl'NO" CUaRíO: Aiuamiéu 
i’érégñá un Sindico Tiuuatoy 

y ¿ó’drá fijar un¿ rtonüntoá, 
to" ¿to^espondijsnte ¿1/ejercicio 

eií1 ó iyo "J cu-só s& éargárá' a ' Gastos 
1 [unciones dM" ^índico ■ están es_ ' 
h n' articulo ¿cientos cuarenta
jóbmeícid OTI¡LdD^ÉS'At¿TI- 

-ÓUDl)’VÍCÍ^SÍMd-í'QÜÍN'Ií0VJ Lix cuentas' se 
Treinta’’y tobó’ de Íyicíambré 

uro.' D e "Úa 
iádc$ Quej re¿‘ üfón d©I * balance

‘de’á-édücidds
ñes‘y ‘ó'ciaá’tprevisidhéé rcgláméñtáriásLse lÓés 

cíéñtó" o más al ’Fondo d-é Re__ 
Xta“ alécfiizár ér'diez’pór ciento 
'el articuló tr 
igb’ d© Cómerc 
ite fdrmd: a) 

i’cetorió'^debiendo' 
í [ue forana ' seto ' dfetfibüído * tom 
•nte y 'losr -Directores, b) 'Hasta 

□iento (20%)r a disposición del 
remuneraciones • ‘especiales. * ’c) 

5 utilidades realizadas y'Iíjquj..
[ resolución-en con_ 

ambiea General. LIQUIDACION 
ARTICUL^’ VIGESIMO SEXTO; En cato de 
dquidacióh tde .a Socied’ad ¡acm&rá como comi
sión liquidadora el Djrectqrip de la Sociedad 

com la - fiscaliza.

lu'ciónés RgJ ,ias’ 
uñ ? libfo éslpe’c 
RíesiiíeÚle,1'} ‘el1 . 
’placén, ’y'Mos 
•'átRftcÜL45’vli 
té xa "¿Sañlblea 
féfuáíco súp/én. 
blón’ der’'tíihdíi: 
■‘entf ante/' f 
Genérales las 
» „ -i’ ’ » .f id"CañóCiuas “en 
"Hñibóaléo1’ ¿¿

Asambleas se. 
lál de áctás y 
.fíecíétajio' ó' 
*acuiudi:sia's‘.

'Ld ¿tíéntas 'se

útiRdadés" Ij^

'las- amortitocip

Cerraran’ et día(Ohñ m k-.’. *á»e *cjad bí & 
-tlui’dfe^ y'-íreálp 
cditicá; •Ses^úés

'Uhará'tol’o’s feoT < 
éel^to ’̂e-gal' 'líe ¿ 
cs;aBÍd(átLó ^p.oí' 
€y tres ■ '‘del Cóúi 
ié Ge' “la ‘ siigüie m

:fe‘CÍfeQtbs seétoita 
o, y~ eFrcmaixéñ- 
^dicz por cielito 

c-l DíiMctorto
establecer én 
tr© el Preside 
el veinte por 
Directorio para 
El Saldo dé la 
das a los accionistas, salvo; r¡ 
trario de 1¿ As

liquidación ¡de

en ejercicio ©r ese momento
-ón. -d-el Sfnjdice y con las mismas facultades 

blecidos en : e¿ tos Estatutos- sf, 
□avocada oh efecto no dispone 

cuenta final

y deberes ‘-este
i

a Asamblea -c
■>tra casa.—' La
ce-s ss céprbbará ¡por uto A

áte ios liqüidadO- 
.samb-lea especial

convocada á-ese efecto en lq forma establecida! 
en estos Eéiatiritos.—.DISPOSICIONES GENE 

MCULO VIGESIMO SEPTIMO: 
no comprendidas en los Efctatu rtos materias' 

sos1 serán i-eg:
3] Señor Pabl 
P-cto p atisénc 
jo- Le-d's&njq,
i) Para s ólicih

idas por el Góuigo de Comercio 
o Alberto Baccafo, o en su de 
a el Señor Celedonio Melgare 
3-ueda especialmente 
ar «al Poder

facultado 
Ejecutivo provin

cial la aprobación d,e los presentes Estatutos 
b) para aceptar7\¿’e la Pé'rsoiería Jurídica.

en los mismos las modificaciones 
le Inspección d-^ Sociedades Anó 
A que una véz-

to, otorgue la 
a lo idispuésti

obtenida lá Per- 
escritura í¿spee_ 

o en el ’’ artículo

j introducir 
lúe sugiera 
iimas. c) taD 
tornería, Ji^t-di 
:iva -conforme'
rescientos’ diíz y mieve del Código' de, *Co-_ 
n-ercio, ejferci- 
e han conferí 

ponentes 4®
os trámites!
3ión en «I

los ¡poderesr Que 
ipna-.por. los ,CG»m_

ando al efe etc
Go ©n legal fo

la Sociedad, ¿proceda a efectuar 
d
R

el caso, solíci
sgistro’ Publicó- d© Comesdo- y 

“ac-tique (todos los demás
to *eí funciona-niento de la Soj 

•ledatS Debían ¿r suscriptos. <Loscjén±©3 mil pe_ 
,c-s moneída XLc cional de curso

ando' Td?.m^’ip„

: trámites- exigidos.
por la leyj jpa 
dedad! D’eelar

3 gCCÍQll^ c 'e 'cien.’ pesos
■ legal. (? 200.000) 
moneda nacional



jpag.2¡8 ; — , -
'■ . de Curso legal ($ 100) códá una e-n la si_

''•gíenté -manera: Domingo Baocaro’; Cuarenta 
mil PeA'Ois móneidá nacional ($ 40.000); Ar_ 
mando Soler: .. Veinte . mil' rpesb& moneda Ha_ 
cional . (?‘l^O.OQO); Ramón Edmundo ArnaJ 
ao. González Sousa > Di©z mil pesos monada 
nacional 10.000); Celedonio Melgarejo Le_ 
'desma; Veinte mil pesos moneda nacmna^ 
'($$ 20.000); Enrique Souto: Diez mil pesos 

\ moHed_a nacional (? 10.000); Pablo Alberto 
Boceara: Cuarenta mil pesos moneda nacía, 
'nal ($ 40.000); Hilda Nélida Castañ-eira ae

- - Bapearo: Treinta mil pesos moneda nacionw
30.000); Mercedes María Zoila- Moreno de 

González Souza; Cinco mil p@Sos moneda na
cional ($ 5.000); Adelaida’ Elvira Bartoletti

’ .de Baccaro: Veinte mil • pesos moneda iiqcio,
. ncd 20.000); y Domingo Crespo-: Cinco 

mil pesos moneda nacional ($ 5.00Q). Se ha
- integrarlo el $fez por ciento (10%), o -sean
- ■ Veinte mil pesos moneda nacional (| 20.000):

El primer Directorio' queda; eontituido de 
la siguiente forma: Presidente Pabla Alberto 
Baccaro; Secretario: Ramón Edmundo Arna

■ do González Souza; Vocales: Domingo Bqc_ 
capo7 Armando Soler y Celedonio Melgarejo 
Leá-esma; Directores Suplentes: Enrique Sou 
to-, Hilda Nélida Cas^añeira d’e Bocear© y 
Domingo Crespo; Síndico Titular: HernánUGui

- -Herma Rodríguez' y Síndico Suplente: "'Raúl 
¿ Arias Alemán; Firmado: Adelaida E. B. de

BaC-Caro. Enrique ¿puto.. D. Bacca.ro. ‘ Hilda 
N. C- de Baccara. D. Crespo. P. A. Bac-Caro 

• - C. Melgarejo Ledesma. A. González Sousa 
Mercedes’ M. de González Sonsa- A. Soler. El 
suscripto Escribano ‘Público, titular del Re, 

. gi-stro N? -5 CiERTtWCA': que fe. presente 
; Acta Constitutiva de. la Saciedad Anónima

*' .. Lanera algodonera, comerciad in„
- • J DUBTRIÁL", es fi'ri de su original que corre 

en -él Libro de Actas. Correspondiente, y Que 
‘ las firmas puestas al pie de fe misma son 

auténticas, de los señores: Domingo Búcaro, 
Adedalda Elvira Bartoletti ‘de Baccaro, Ramón 

- Edmundo González -Sou^a Mercedes 'Marta 
Zoila Moreno dle González Sousa, Pablo Al..

. ‘ berto .Baccaro, Hilda Nélida- Castañeira de 
Baócaro, Armando Soler, Celedonio Melgare, 

• jo Ledes-ma» Enrique Souto y Domingo Cres, 
po habiendo sifdo ellas puestas en mi presen, 
cía, de. que doy té- En Salta, & los cuatro
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un sello" CONCUERDA con el original ■ dedías. de Enero' de mi} novecientos cincuenta 
y cuatro. Firmado: Francisco Cabrera. Hay 
una estampilla y un sello que-' dJic-e: Francisco 
Cabr-eia Escribano de Regis^o. Salta, enero 
8 de 1954.— Decreto ’lf9 8383 MINISTERIO 
D-É GOBIERNO; JUSTJCÍA E INSTRUCCION - 
PUBLICA. Expediente N° 5021(54.— Visto es_ 
te expediente en -el qué la Suciedad Anónima 
Lanera Algodonera Comercial' Industrial, solí 
cita el otorgamiento de su personería Jurí_ 
..tica, previa aprobación de sus .estatutos- So 
hales; Poi' ello, habiendo dado cumplimiento 

lo dispuesto .pop el -decreto provincial N?
563 G. y' demás disposi'Cionejs ga Vigencia,. 
/ ate-uto lo informado por Inspección de So, 

-ji-edades Anónimas, Civiles y Comerciales y
.o dictaminado por el señor Fis-cal de Estado,. 
d’L VICE GOBERNADOR DE LA PítOVIN, 
JIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTI.- 
/O' DECRETA Art. 1? Apruébase ios estatu„ 
¿os de "LAND-ERA ALGODONERA COMER- 
CIAD E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONlJ 
MA” que corren a ¿s. 1)7 de estos obrados 
y concédesele la personería jurídica Solicitan 
da|. Art. 2? Por /Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles extiéndanse, 
ios testimonios du© se soliciten en el sellado 
iue -fija la Ley de Sellos N0 1425. Art. 39 Co_ 
muní-que-S'e, publíqreise/ insértele en el Regís, 
tro Oficial y archívese. MENDEZ JORGE 
ARANDA. ES COPIA: Firmado R. Figu-eroa. 
Hay un sello Que dice: Ramón Figueroa Je„ 
fe de Despacho de Gobierno, justicia é I. 
Pública y otro que: dice: Ministerio de Gobie-r 
no, Justicia é Instrucción Pública Prov. dfe 
Salta- CONCUERDA Con las- piezas origina, 
i-es de su referencia qu© corren agr-egadas en 
ei expediente número.-cinco mil veintiuno año 
mil -noveci-entois' cincuenta y cuatro que se ha 
tramitado en esta Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles de la Pro_ 
rinda.
Para la parte interesada expido ©ste primer 
testimonio ocho sellados provinciales de dosi 
pesos -cada uno, en la ciudlad de Salta a on_ 
ce días del mes de en&ro de mil novecientos 
cincuenta y cuatro1. Sobres Raspados: ajquie, 
nc-s ed_l_refenencia. TODO - VALE R. Urza-’ 
gasti. Hay un sello qu© dice: Ricardo R. Urza 
gaisti. SubJnsPector de Sociedades- Anónimas í 
Comerciales, y ‘ Civiles de la Provincia. Hay j-

su referencia, d‘oy fe Ante mí:* FRANCISCO 
CABRERA Escribano.-Hay un sello. Po?a 
sociedad “LANERA ALGODONERA ‘ COMER
CIAL E INDUSTRIAL, SOCIEDAD ’ANONL 
MA”; expido el presente testimonio en nue_ 
vo sellos fiscales de tre» pesos cada uno nú, 
meros: ciento sesenta mil quinientos, quince 
al ciento sesenta. mil quinientos veinte, cíen, 
to sesenta mil cuatrocientos caurenta ai cien 
to sesenta mil cuatrocientos, cuarenta’ y^ dos, 
correlativos, que sello y. firmo en -el lugar y 
fecha de su otorgamiento.
FRANCISCO CARRERA Escribano dé Registro 

e) 20(1 di 9¡2|194.

JBAWSFEHÍ1CIA DE NEGOCIOS
NV 10328- — VENTA DE PARTE. DEL CA. 

PITAL Y TRANSFORMACION DE LA SO, 
ClÉDAD “LA ALHAMB-RA’?

A los efectos legales correspondientes se 
hace saber Que don Martín García vende a (ion 
Miguel Pérez la parte de capital; que I-e co, 
rrsponde, como - sucesor de don Jesús Adolfo 
Golpe Bujía, en la Sociedad f£La Alhamfora” 
establecida en esta Ciudad, en la calle Gen©^ 
ral Perón N? 191; y que dicha Sociedad’, que 
es colectiva., se transformará en una de So, 
ciedad de Responsabilidad Limitada. Las par, 
tes constituyen domicilio’ -en esta. Ciudad, 
en él estudio 'del- escribano don Arturo Pe_- 
ñalva cali© Balearen N? 376, con cuya inter_ 
vención se realizarán los contratos-respectivos 

e) 20 al 26|1|54

N<? 10.320 — Por convenio privado, se ha 
transferido el negocio de ALMACEN L DES
PACHO DE BEBIDAS en envases- cerrados,, 
d© propiedad del señor FAVIAÑ OCHI; esta^ 
blecido. en la Avda- San Martín N? 404, de 
/a ciudad de Oran, ,al -esñor _ Salvador Sista„ 
cis, socio industrial de la misma firma, para 
reclamos -d’irijirs-e al domicilio del mismo, sito 
en Avda. - San Martín N? 404, por haberse
hecho cargo del activo y pacivo ©1 citado se
ñor Salvador Sístacis-.-—: ’
FAVIAN OCHI SALVADOR SISTACIS 

e) 19 al ’2bjl|54.

SECESOS AW80S

N? 10 -312 — ‘COOPERATIVA OBRERA DE TRAÑS 
.PORTE AUTOMOTOR SALTA LIMITADA .

¿ 4 ' . ; - y - _ ' ‘ CONVOCATORIA
De conformidad con’ lo dispuesto por los. Ari.

N°s. 30 y "31 de los Estatutos', de -la Sociedad 
-y teniendo én cuenta la nota presentada con 
fecha 8 de enero de 1954 por 17 asociados, con 
vócase para -el día 28 de enero de 1954 a horas 
una en su local situado érr la Calle Almirante 
Browm N9 24’9 ' a horas una, a ■ ASAMBLEA EX 
TBAORDINARIA para tratar el siguiente

. — ORDEN-DEL DIA’
l9) Guardar un minuto • de silencio-en homenaje 

a la Memoria dé fe Señora ..EVA PERON

Madrina Espiritual. d© (la CoopeirativiS^ j S@n fes croemos, que .s® .ben-é^éigsi
29). Informe sobre , la actuación de los. miem„ ( el tai-ctonamienfe de los hogares que -g

bro-s del Consejo., de Administración de la 
Sociedad.

OSBALDO OLIVEIRA
Presidente

JUAN PEDRO CHAVEZ
. : Secretario

S2S22
e) 14 al 27,|1|54

AVTO-'DÉ SECRETARIA. DE LA 
: . 'NÁCION ' ■'

DE PRBNSA y 
■mS’ÍDÉNcm DE :LA NACION

SUB.SECWAW’ J>E- INFOmM-CJONBS. ■ 

tos tofeia fe DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
T1NCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajó y

.DIRECCION-. Grcd. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCTIPTO'RBS i’F '

S® récudr-efe q¡ue fes- smCsri^i©®©® B0LB*

TIN ORCLAL deberán s-®r renowdas
d® su w&efeúenfe. ...

Bacca.ro

